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Ministerio de la G ib e 'nación, plantaba|a« 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado
L ey  autorizando al Gobierno para dar 

su adhesión al pacto de Sociedad 
de las Naciones, inserto en el Tras
lado de Versalles, entre las Poten
cias aliadas y  asociadas y  Alemania, 
y  a aceptar asimismo las estipula
ciones de la parte décimotercera de 
dicho Tratado, relativas a la organi
zación del trabajo,— Página 546.

Ministerio de Abastecimientos
Real decreto declarando subsistente la 

tasa del precio del trigo establecida 
por la Real orden de 2 de Enero del 
año actual y  creando en todas las 
provincias Comisiones de comprcts 
de trigo.— Página 546 a 548.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un  mes la 

licencia que por enferm o se encuen
tra disfrutando  D. Luis Esteve y

, Fernández, A uxiliar de segunda cla
se de la Ordenación de Pagos d^ Ha
cienda.— Página

Otra ídem  id, id. que se encuentra dis^. 
frutando D. Eduardo Alonso Colme
nares, Profesor m ercantil dé la In s
pección de Edcíenda de La Coruña. 
Página  548,

Otra ídem  id. id. que se encuentra dis
frutando D. José Abella Otero, A u x i
liar dé segunda clase, afecto a la 
Aduana de La Coruña.— Página  548’.

Otra autorizando al Subsecretario de 
este M inisterio para que por delega
ción m inisteria l conceda. las exce
dencias voluntarias a que se refieren  
los artieulos 41 i/ 42 del Reglamento 
de 1 de Septiem bre de IM ^.— Páqi-, 
na 548.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se constituya 

una Comisión^ formada por los seño- 
. res que se indican, para que en el 
plaxo de ocho dias propongan a este 
Ministerio las bases necesarias a la 
creación del seguro mutuo nacional 
contra los accidentes producidos en 
las cosechas por los fenómenos m e
teorológicos, y  principalmente con
tra el pedrisco.—Página  548.

Adniinis^aoión Central
E stado . — Subsecretaría. — Sección de 

Política.—Anunciando que la Repú
blica de Polonia se ha adherido a l 
Convenio para el mejoramiento de la 
suerte de los heridos y  enfermos de 
los Ejércitos en campaña. —  Pági
na 548.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el 
fallecim iento en Rio Janeiro de la 
súbdita española Amparo Cibeira.— 
Página 549.

Sección de Comercio.— Anunciando ha
ber sido prorrogado de tres en tres 
meses el Tratado de Comercio y  Na
vegación entre España e Italia.—Pá
gina  549.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—^^Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante la p la
za de Médico forense y  de la p r i
sión preventiva  de Tamarite.—Pá
gina  549.

Ma r i n a .— Dirección General d e  Nave
gación y Pesca M arítima.—Anulación 
de un  nombramiento.— Página 549.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría.—  
de instancias presentadas en este Mi
nisterio en solicitud de los benefi
cios de la ley  de 2 d é  Marzo de 1917, 
sobre protección a las industrias 
nuevas y  desarrollo de las ya exis
tentes.— Página 549.

Dirección General de la Deuda y Gla-^es 
P asiv as .— Decíamndo desierta, por 
fa lta  de licitadores, la subasta para 
la adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, celebrada el día 
14 del corriente.— Página 549.

Instrucción  Pública.—Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.—JResoí- 
viendo el recurso deducido par doña 
Catalina Jiménez Sánchez, Maestra 
en propiedad de la Escuela de Jun
ciana (Avila), contra resoly.ción de 
la Secación Administrativa de aquella 
provincia, relativa a elección de pla
za.—Página  5 4 9 .

Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, a B. Salvador Gran Martí, 
Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Navarra. —  Pági^ 
na 5 5 0 .

Dirección' General de Bellas A rtes .— 
Registro general de la Propiedad in -  = 
te lec tu a l.— O6ro5 inscritas en este 
Registro general durante el segundo 
trim estre del año actual. — Pági
na 550.

F o m e n t o .— ^Dirección General de Obras . 
Públicas. — Ferrocarriles. — A uto
rizando a D. Fernando Gillis y  Ja- 
doul para que en lo sucesivo se cam
bie el nombre de Compañía d e l F e
rrocarril del Tajuña por el de Com
pañía del Ferrocarril de Madrid a 
Aragón.— Página 552.

Dirección General de A gricultura, Mi
nas y Montes.—Circular relativa a 
requisitos y  documentos que deben 
reunir y  acompañar q las instancias 
solicitando la constitución de S indi
catos.— Página 552.

A n e x o  1.°— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me-  
M e t e o r o l ó g i c o .  —  A d m in i s t r a c i ó n  
P r o v i n c i a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  
DEL Banco de España [Córdoba y  
Santn7!der); The Liverpool & Lcv.don 
é  Globe.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s .— Ĉu a d r o s  e s t a -
. d ís t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección General del Te
soro Público.—Estado de los efectos 
públicos negociados en la Bpisa de 
Comercio de Bilbao durante el mes 
de Julio últim o.

A n e x o  3 .o—  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Criminal.— Pliegos 13 p'14.
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq . D. g .), S. M. la R eina  Deña Victo
ria  Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISllRIO DE ESTADO

LEY
Don Alfonso XIII, por la- gracia de 

Dios y la Gonstituoión, Rey de España, 
a todos los que la presente vieren y en
tendieren, ̂  sañ ed : que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se au toriza  al Go
bierno de Su Majestad a dar su adhe
sión al pacto de Sociedad de las Na
ciones, inserto en el T ratado de V er
sal les entre las potencijas aliadas y aso
ciadas y Alemania, 'de veintiocho de 
Junio de m il novecientos diez y nueve, 
y a aceptar asim ism o las estipulacio
nes de la p a rte  décim otercera de dicho 
Tratado relativas â la organización del 
trabajo.

Por tan to :
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como m ilitares 
y Eclesiásticas, de cualquier clase y  
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a catorce de Agos-. 
'to de mil novecientos diez y nueve.

. YO- EL REY
n  tlin ib tio  de Estado,

S a l v a b O'R B e r m u d e z  d e  Ga s t r o o

MINISTERIO BE A B A ST E C lilE ilílS

EXPOSICION

SEÑOR: Recogida ya en parte  la ac
tual cosecha de trigo en nuestro país 
y hallándose en plena recolección el 
resto de la misma, precisa determ inar 
el régim en a que, dentro del carácter 
de eventualidad propio de la  ley de 11 
de Noviembre de 1916., han de a ju s ta r
se la adquisición del trigo y la  Venta 
de harina  du ran te  el año agrícola de 
1919-20, llevando a dicho régim en las 
modificaciones que las enseñanzas de 
la práctica aconsejan, p a ra  lograr la 
debida eficacia con tales medidias.

Respetándose la tasa en el precio del 
trigo, actualm ente en vigor, conviene, 
en prim er térm ino, modificar la cons
titución de los Sindicatos de fabrican
tes de harinas, creados por el Real de
creto de 10 de Agosto de 1918, susti
tuyéndolos por Comisiones de com 
pras, integradas por los Comités dé los 
referidos Sindioatos y  por rep resen ta
ciones de los agriciiltores y de los con
sumidores, en form a que sus decisio
nes respondan a los variados aspectos 
que ofrece la  adquisición de trigos y 
su m olturación y reparto . .

Es tam bién indispensable, a la vez, 
qué el Estado .intervenga fijando al 
trigo extranjero  que adquirió y que 
adquiera un tipo regulador qtie evite 
que las cesíiones que se hagan del g ra 
no se conviertan en una  especulación 
más, en vez de ser el remedio de úna 
necesidad, estim ando,que p a ra  ello no 
hay o tra medida m ás adiecuada que la 
de elevar el preció dél trigo arg*entino, 
aunque con un  tipo náás bajo que el 
del producto nacional, en atenciión a 
que su rendim iento es menor y a  que 
sus afrechos tienen depreciación en el 
mercado, por estim arse de calidád in^ 
ferior a los que se obtienen del trigo 
nacional.

Con estas medidas, a cuyo exacto 
cum plim iento se ha de p restar la más 
decidida atención, jun tam ente con la 
cooperación que se espera de las J u n 
tas provinciales y locales de Subsisten
cias, y con el propósito inquebranta
ble que tiene este M inisterio de casti
gar las infracciones que se cometan 
contra las tasas señaladas, entiende el 
M inistro que suscribe que se conse^ 
guirá la m ejora del régim en e<=ítahleci- 
do anteriorm ente, tendiendo a elks 
Señor, el ad ju n to ‘proyecto de decre
to que se eleva a la sanción de Vues-^ 
ira  Majesitad.

Madrid, 14 de Agosto de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Ga r l o s  Ga ñ a r .

' REAL DEGRETO NUM. 17
De conformidad con Mi Gonsejo de 

Ministros, y a propuesta dél de Abas
tecimientos,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se declara subsistente 

la tasa del precio del trigo establecida 
por la Real orden de 2 de Enero del 
año corriente, entendiéndose que dicho 
tipo máximo de cotización, que es el 
de 48 pesetas los 100 kilogramos, sera 
sobre granero o almacén en punto de 
origen. -

El transporte  del trigo hasta  la fá 
brica o vagón del ferrocarril será por 
cuenta del com prador, si bien éste po
d rá  exigir que lo realice el vendedor 
hasta la fábrica o estación del ferroca
rril, a elección del vendiedor, m ediante

el abono de una cantidad' que en n in 
gún caso podrá exceder de una peseta 
por cada 100 kilogramos.

Artículo* 2.0 Se crean en todas las 
provincias Gomisiones de compras de 
trigo, que serán presididas por un D i
putado provincial designado por . la 
CoiqDoración, y de las que será Secre-^ 
tario  el de la Ju n ta  provincial de Sub
sistencias.

. A rtículo 3.* Dichas Gomisiones es
tarán  com puestas:

a) Por el Comité de los respectivos 
Sindicatos provinciailes de fabricantes 
de harinas, institu idos por el Real de
creto dé 10 de Agosto d'e 1918i.

h) Por dos representantesv que de
signarán las Cámaras Agrícolas de la 
provincia, p a ra  lo cual serán convoca
das al efecto con toda urgencia por la 
Cámara de la capital; y

c) Por dos consumidores, que se
rán  nombrados inm ediatam ente por las 
Juntas provinciales de Subsistencias.

A rtículo 4.0 Las Comisiones de com 
p ras  tend rán  a su cargo : Acordar la  
form a y modo de com prar el trigo n e 
cesario p ara  las fábricas de la p rov in 
cia correspondiente, cuyas adquisicio
nes se realizarán al precio de tasa v i
gente; señalar su  reparto  en tre  los fa - ' 
bricantes en proporción a la potencia 
industrial y trabajo norm al medio dé 
sus fábricas, y establecer las reglas 
que consideren convenientes respecto 
a la recepción y pago del grano, re 
solviendo las d iferencias que puedan 
surgir entre los compradores' y ven
dedores.

La ejecución de las com pras la lle
varán a cabo los Delegados que a p e ti
ción del Gomité del Sindicato h a rin e 
ro, y  pagados por éste, a razón, como 
máximun, de 0,50 pesetas los 100 k ilo 
gramos, proponga la Gomisión de com
pras a la Ju n ta  provinciál de ‘Subsis
tencias, que al efecto otorgará los opor
tunos nombramientos. Los designados 
no podrán ostentar más representación 
que la de la Gomisión de compras de 
una sola provincia.

Artículo 5.° Quedan autorizados los 
Alcaldes, P residentes de las Juntas lo
cales de Subsistencias, para  ofrecer a 
las Gomisiones de compras de las dis^ 
tin tas provincias pertenecientes a la 
zona en que esté enclavada su réspec- 
tiva localidad los sobrantes de subsis
tencias a que alude el artículo l i  de 
este Real decreto, realizando la gestión 
encomendada a los Delegados de com
pras, en cuyo caso ei im porte de la 
comisión autorizada p ara  éstos será 
percibido por dichas Jun tas locales, p a 
ra sufragar, en prim er térm ino, los 
gastos que su intervención pueda oca
sionar, y después para  form ar un  fon
do destinado al socorro de las clasies 
m enesterosas del pueblo de que se 
trate.

A rtículo 6.0 El M inisterio de Abas^-
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teüimiento.s podrá alterar, según las 
neüesidades provinciales, la delim ita
ción de zonas, en las qne harán  las ad
quisiciones del grano las referidas Co
m isiones de compras.

Artículo 7.” Queda term inantem en
te prohibida la reventa del trigo ad
quirido por mediación de la s  Comi
siones de compras.

Artículo 8.*" Guando los tenedores 
del cereal de que se tra ta  se d irijan  a 
los Delegados-compradores, o a los Al
caldes, proponiéndoles la venta de la 
mercancia, sin que sea aceptada su 
oferta, pondrán el caso en conocimicn- 
to de la respectiva Comisión, a fin de 
que ésta, en v ista de los antecedentes 
de la cuestión, haga efi debido ofreci
miento a  das fábricas enclavadas en el 

/térm ino de su provincia, y si su ges-, 
tión tampoco diera el resultado apete
cido, darán inm ediatam ente cuenta a 
la Jun ta  provincial de Subsistencias 
para  la resolución correspondiente, y 
si ésta saliese de la esfera de sus a t r i 
buciones, propondrá al M inisterio de 
Abastecimientos el acuerdo que a su 
juicio proceda adop/^gr.’

Artículo 9.'’ Si los tenedores de t r i 
go se negasen a cederlo al precio de 
tasa, ios^Alcaldes o Delegados pondrán 
el caso inm ediatam ente en conocimien
to de la Comisión de compra respecti
va, que, a su vez, dará  cuenta a la 
Ju n ta  provincial de >Subsistencias, con 
objeto de que el G obernador-Presiden
te pueda imponer a los que así proce
dan las m ultas de 500 a 5.000 pesetas, 
autorizadas por el artículo adicional de 
la ley do 11 de Noviembre de 1916.

Si a pesar de estas correcciones los 
dueñoS/de la m ercancía persistiesen en 
su negativa, los Gobernadores solicita
rán  del M inisterio de Abastecimientos 
autorización para  incautar se del g ra 
no, ajustándose en cuanto sea aplica
ble a l Reglamento de 23 de Noviembre 
de 1916, y cuidando de advefiiir pre
viam ente a los interesados que, de lle
varse a cabo la expropiación, será a 
razón de 44 pesetas los 100 kilogra
mos, con objeto de que la diferencia 
en tre  este precio y el regulador sirva 
para enjugar los gastos que ocasione 
la  traba. ^

Artículo 10. Los acuerdos que to 
m en las referidas .Comisiones serán 
.apelables en el térm ino de cinco días 
ante las Juntas provinciales de Subsis
tencias respectivas, cuya resolución, en 
la p rim era  reunión sem anal que cele
bren, podrá ser objeto a su vez de re 
curso ante referido M inisterio, en 
otro plazo igual, a contar desde la fe
cha en que hub ieran  recibido los in 
teresados la oportuna notificación.

'Artículo 11. Sin perjuicio de la obli
gación en que se hallan de rendir 
m ehsualm ente - estados resúm enes de 
existencias de sustancias alimenti

cias, según se previene en el a rtícu 
lo 20 del Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1917 y apartado cuarto de 
Va Real orden de 16 de Junio último, 
las Juntas provinciales de Subsisten
cias, a medida que vaya term inando la 
recolección en sus respectivas provin
cias, rem itirán  al M inisterio de Abas
tecim ientos un estado del resultado to-- 
tal que la cosecha de cereales y legu- 

. m iñosas de que tra ta  la precitada Real 
orden de 16 de Junio, haya ofrecido 
dentro de sus correspondientes- ju r is 
dicciones, consignando a la vez las ex is
tencias reservadas p ara  consumo de la 
servidum bre de los poseedores o con 
destino a siem bra, el dálculo de con
sumo por habitante y día hasta la re -  

‘ colección del año próximo, a razón de 
3'50 gramos, por lo que al trigo se re-, 
fiere, y el déficit o sobrante que acuse 
la cosecha en la  provincia, con objeto, 
en el p rim er caso, de adoptar las. m e
didas que sean necesarias para  asegu
ra r las necesidades de su abasteci
miento o disponer de los sobrantes, en 
el segundo supuesto, para  acudir en 
auxilio de las comarcas no producto
ras o de insuficiente producción.
, Amtículo 12. El m argen de m oltiu  

ración de los cien kilogramos de h a r i
na sobre igual cantidad de trigo será 
de 12 pesetas, en el que estarán com
prendidos los gastos de transporte a 
que se refiere e l párrafo  segundo del 
artículo 1.° de este Real decreto y las 
comisiones mencionadas en el 4.g sien
do, por tanto, el precio máximo de la 
venta de la harina  el de 69 pese.tas los 
cien -kilogq^amos, sin envaso y sobre 
vagón.

No podrá cargarse por - envase * más 
de'dos pesetas por saco, quedando los 
fabrrcantes obligados a .aceptar la  de
volución del saquerío, siem pre que se 
encuentre en buen estado', y siendo por 
cuenta del com prador ios gastos de de
volución.

■ Artículo 13. Con objeto de que se 
pueda efectuar la  debida intervención 
en la m anera de funcionar las fáb ri
cas de harina,'llevarán  éstas dos libros : 
uno de en trada  de trigo en la fábrica, 
expresando su procedencia, nombre 
del vendedor, precio de la compra, 
nombre del Alcalde o Delegado que in 
tervino en la m ism a y consumo del 
grano por m olturación; y otro de h a 
rin a  fabricada y cantidades vendidas, 
con expresión del nombre del com 
prador, su domicilio, cantidad y p re 
cio de. venta. •

Los fabricantes se hallan obligados 
a dar factura de las ventas, y, al que 
no lo hiciese se le castigará con la 
m ulta correspondiente, a que autoriza 
el artículo adicional de. la ley de Sub
sistencias.

Diariam ente, los fabricantes rem iti
rán  a la Jun ta  provincial nota au to ri

zada por ellos, en la que harán  cons
ta r : el trigo entrado en su fábrica, el 
consumido por molturación, la  harina  
producida, las ventas realizadas y las- 
existencias que quedan en la fábrica 
para  el día siguiente.

Estas notas serán comprobadas pe- 
' riódicámente^ por los inspectores, y de 
su resultado, así como de las observa
ciones que crean oportuno hacer, au 
torizarán con su íirm a una diligencia 
en el libro de 'v isitas que, visado en su 
prim er folio por el Secretario ' de la 
Junta  provincial y rubricados todos los 
demás por aquél, exivtirá en 'cada  fá 
brica.

De encontrar alguna infracción que 
a su juicio m ereciera sor corregida, 
harán  la oportuna propuesta de pena
lidad al Gobernador civil, quien re 
solverá precisam ente dentro del plazo, 
de cuarenta y ocho horas, dando la  
Secretaría traslado al Ministerio de 
Abastecimiento, dentro de 'tercero  día, 
de la resolución recaída.

Artículo 14, Si el consignatario, al 
recibir un pedido, notare que la cali
dad de la harina no correspondía a su 
clase, por contener m aterias extrañas 
o estar mezclada coíi harinas in ferio
res, levantará acta, que rem itirá  a la 
Junta provincial, con m uestra por du
plicado, en paquetes cerrados y la c ra 
dos, para que gubernativam ente sean 
exigidas las responsabilidades que p ro 
cedan, sin perju icio  de las reclam acio
nes que en otra vía pudiera entablar 
el lesionado.

Artículo 15. Se m aníiene a los 
Ayuntamientos, ajustándose a lo esta-- 
blecido en el artículo 23 del Regla
mento para  la ejecución de la ley de. 
Subsistencias, la facultad de resolver 
todo cuanto se refiere al precio, fo r
ma, .elaboración y modo de efectuar
se la venta del pan.

Artículo 16. Los trigos y harinas, 
dentro del térm ino municipal, c ircu la
rán  librem ente; fuera  de éste, sin sa
lir de la provincia, y salvo disposicio
nes especiales que pueda dictar el Mi
nisterio de Abaatecimientos, con guías 
expedidas por el Alcalde, 'comprensi
vas del nombro del comprador, y de 
su residencia, estaciones de embarque • 
y destino, .cantidad y precio.

Cuando se tra te  de trigos o harinas 
que hayn de cambiar de provincia, será 
condición indispensable para su c ircu 
lación y facturación la guía autorizada 
por, el Gobernador de la provincia, con 
los detalles anteriorm ente expresados.

No se autorizará la circulación de 
trigo que no vaya consignado a deter
m inada Comisión de .compras.

Artículo 17. Los cargamentos de 
trigo argentino adquirido por el E sta 
do, se cederán en lo sucesivo al precio 
de 46 pesetas los lOCLkilogramos, f ra n 
co bordo en puerto español.
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Artí<3ulo 18. Los infractare;S de las 

prevenoiones contenidas en este Real 
decreto, em pezará a e s ta r en vigor el 
día 21 del mes de la feeha, incnrrirán  
en las sanciones establecidas en la  v i
gente ley de Subsistencias. E n caso de 
reinicidencia, se pasará, por desobe
diencia, el tanto  de culpa a los T rib u 
nales ordinarios.

Guando incurriesen en reincidencia 
los fabricantes de harina, los Gober
nadores civiles podrán proceder al cie
rre  de los establecimientos.

Artículo 19. Queda facultado el 
M inisterio de Abasteaimientos para  r e 
glam entar los preceptos del presente 
Real decreto, según la p ráctica lo acón-, 
seje.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve. '

ALFGNSO
. El Ministro de Abastecimientos,

Ca r l o s  Ca ñ a l

MINI5TERI0 DE HACIENDA

• REALES ORDENES
limo. S r .: Visto el expediente p ro 

movido por D. Luis Esteve y F e rn án 
dez, A uxiliar de segunda ciase de la 
Ordenación de Pagos de Hacienda, en 
Solicitud de am pliación de licencia por 
enfermo, -

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform ándo
se con el inform e de V. I. y de acuerdó 
con lo ordenado , en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918, se ha servido prorrogarla  por, un 
mes, con abono de medio sueldo los 
quince prim eros días, y los restantes 
sin él.

De Real ordem lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años.—^̂ Madrid, 7 de Agosto de 1919.

BUGALLAL

•Señor D irector general del Tesoro P ú 
blico.

limo. S r .: Visto el expediente p ro 
movido por D. Eduardo Alonso Col
m enares, Profesor m ercantil de la Ins
pección de Hacienda de La Goruña, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se con el inform e de V. I. y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del R^eglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido proi?rogaria por 
un mes, eon abono de medio sueldo los 
quince prim eros días, y los restantes 
sin éí.

De Real orde'n lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del ex

pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 8 de Agosto de 1919.

BUGALLAL
Señor Inspector general de la Hacienda 

pública.

limo, S r .: Visto el expediente p ro 
movido por D. José Abella Otero, Au
x iliar de segunda clase, afecto a la 
Aduana de La Goruña, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. e¿ R e y  (q. D. g.), conform ándo
se con él informe, de V. I. y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 ' de Septiem bre 
de 1918, se ha servido prorrogarla por 
un  mes, con abono de medio sueldo 
ios quince prim eros días, y los re s tan 
tes sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del ex 
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 8 de Agosto de 1919.

BUGALLAL

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido autorizar a V. I., en con
sonancia con lo establecido en el ap a r
tado octavo del artícúlo .13 del Regla
mento orgánico de la A dm inistración 
central de la Hacienda pública de 13 
de Octubre de 1903, p ara  que, por de
legación rainistérial, conceda las exce- 
dencfas vo luntarias a que .se 'refieren  
los artículos 41 y 42 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918, previo 
cum plim iento de los requisitos que en 
ellos se establecen.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.^M adrid, 
11 de Agosto de 1919.

BUGALLAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

  — ----------------------

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. S r .: La dolorosa frecuencia 

con que se rep iten  fenómenos m eteo
rológicos que causan perjuicios con
siderables a la A gricultura nacional; 
su extensión e intensidad, hace que 
los que la sufren acudan al Gobierno 
en dem anda de protección y ayuda an 
te sus infortunios. Frecuentem ente se 
ha a,tendido con créditos extraordina
rios, que señalaron una tendencia y 
dem ostraron un buen propósito, pero 
que fueron ineñcaces, puesto^ que la 
extensión del maí era desproporciona
da, ante la m oderada sum a do que se 
podía disponer para  rem ediarlo, aun

suponiendo en conjunto cantidad muy 
im portante para  el Presupuesto de la 
Nación.

Preciso será adoptar u n  procedi-^ 
miento que no resulte  ineficaz, y p ara  
ello no h ab rá  otro m ejor que el de- 
acudir al Seguro m utuo de cosechas, y 
así el Estado, ejerciendo su acción tu 
telar, debe organizarlo sobre bases que 
ofrezcan la m ayor garan tía comO' m e
dio de obtener el éxito con un  sacrifi
cio insignificante para  el labrador, que 
por la Asociación de los que se dedican 
al cultivo de la tie rra  encuentra qna 
cpoperación eficaz que hoy falta.

Con el propósito de establecer con 
carácter voluntario, hasta que en su 
día las Cortes resuelvan sobre la po
nencia del Seguro obligatorio en plazó 
breve, pues urge atender una dem an
da tan ju sta  ,que durante tanto tiempo 
se viene haciendo por la clase agrícola^

S.'M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se constituya una Comisión, 
formada por los Sres. D. Mateo Puyol, 
Jefe de los Servicios Técnicos de la Co
m isaría general de Seguros; D. Alvaro 
López Núñez, Secretario del Institu to  
Nacional de Previsión, y D. Francisco 
Alcaraz, D irector de las Cajas de Se
guros m utuos contra el pedrisco, de 
la Asociación de A gricultores de E s
paña, para  que en el plazo de ocho 
días se sirva proponer a esté M iniste
rio las bases necesarias a la preacióñ 
del Seguro mutuo, nacional contra los 
accidentes producidos en las cosechas 
por los fenómenos meteorológicos y 
principalm ente contra el pedrisco.

La reconocida com petencia-y el celo 
de los citados señores com pénsarán la 
brevedad del plazo que se ha señalado 
atendiendo a lo aprem iante de las c ir
cunstancias actuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1919.

CALDERON

Señor D irector general de A gricultura,
Minas y Montes.

ÁDMINBTRACION CENTRAL
m m

SUBSEGUETARIA
SECCIÓN DE p o l ít ic a

El Sr. M in istro  P len ip o ten c ia rio  
de Suiza en esta Corte comunica a 
este  D ep a rtam en to  en n o ta  de 4 dql 
actual, que el Consejo Federal de 
Suiza h a  d irig ido  u n a  c irc u la r  a  los 
M in iste rio s de N egocios E x tra n je 
ro s  de los E s tad o s  adheridos al Con
venio firm ado en G inebra  el 5, dé 
Ju lio  de 1906, p a ra  el m e jo ram ien to  
de la  su e rte  de los h e rid o s y e n fe r-
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inos en los e jé rc ito s  en cam paña , 
no tificándo les q u e ’ la R epública de 
P o lo n ia  se h a  adherido  a dicho Gon_ 
venio  con fecha  28 de Ju n io  próxim o 
p asad o .

Lo que se hace público  p a ra  ^co-. 
nocim ien to  g en era l.

M adrid, 12 de A gosto de 1919.—El 
Subsew etario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Río de J a 
neiro partic ipa  a este M inisterio el 
fallecim iento de la súbdita española 
María del Amparo Cibeira Rodríguez, 
pasajera  del vapor de la Compañía 
T rasatlántica “León XIIL', que dejó 
de existir en el! lazareto de Ilha G ran
de el 11 de Mayo próximo pasado.

Madrid, 13 de Agosto de 1919,—El 
Bubsecretario, E. de Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje de Notas de 26 de D iciem 
bre de 1018 y 11 del actual ha sido 
prorrogado de tres en tres meses el 
Tratado de Gomerco y ̂ Navegación con
certado entre España e Ita lia  'en 30 de 
Marzo de 1914.

Lo que se hace público para  conoci
m iento general con referencia  al anun^ 
ció publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 28 de Diciembre de 1918.

Madrid, 13 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

MÍNISTEMO ig ffilCIA ¥ JOSTIGIl

ceda a expedir el correspdndiente du
plicado.

Lo que sé participa por medio de 
este aviso para  conocimiento de los 
Comandantes de Marina de los puertos.

El D irector general de Navegación y 
Pesca M arítima, Augusto Duran.

SUBSECBETABIA .
En el Juzgado de prim era  instan 

cia de T am arite se halla vacante por 
traslación de D. E nrique Reyna León, 
la plaza de Médico forense y ue la p r i 
sión preventiva, d e ' categoría, r>3 en
trada, que debe proveerse por tra s la 
ción, conforme a lo prevenido en e? 
artículo 1.0 del ReaP decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes d irig irán  , sus, in s
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Zaragoza, por conducto 
del J u e z  del partido en que presten  
sus siervicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales', a contar 'des
de la publicación de este anuncia erí 
la G a c e t a  d e  M adAu d .

Madrid, 13 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, José Martínez Acjácio.

DIRECCION GENERAl. DE NAVE
GACION Y PESCA MARITIMA
Habiendo sufrido extravío 'el nom 

bram iento de prim er M aquinista naval 
de la M arina mercante, expedido en 18 
de Octubre de 1898 por el Capitán ge
neral del D epartam ento del Ferrol, a 
favor de D. Cándido Meaurio Itu rrarán , 
de la inscripción m arítim a de Bilbao, y 
estando legalmente comprobado dicho 
extravío, he venido en disponer que se 
anule , él títu lo  original y que se p ro 

S ífS rE M O - BE lAClEMM

SUBSECRETARIA
V istas .las instancias presentadas en 

éste M inisterio por D. Nicasio Ventas 
Avanela, de Sonseca (Toledo); ©. J u 
lián M artínez Sotos, Presidente del 
Consejo de A dm inistración de la “Góm- 
pañía M ercantil anónim a R eus”, de 
esta Corte, y D. Felipe Cortada, Ge
ren te  de la “Sociedad anónim a Manu
factu ras del ferro-cerio  español”, de 
Barcelona, en solicitud de los benefi
cios de la, ley de 2 de Marzo de 1917 
sobre protección a las industrias nue
vas y  desarrollo de las ya ex isten tes: 

Resultando que, siguiendo el orden 
de presentación de las referidas ins
tancias, ha correspondido a aquéllas 
la siguiente num eración, a p a r tir  de 
1a. 256, ú ltim a de las publicadas.

Número 257 .— D. Nicasio Ventas 
Avanela.

Número 258.—D. Ju lián  Martínez 
Sotos.

Número 259.—-D. Felipe Cortada. 
Considerando que, conform e a lo 

dispuesto en el párrafo  4.° de la base 
12 de la  referida ley, siem pre que 
se soliciten auxilios de los com pren
didos en las le tras A y B de la base 3.^ 
de la misma, deben publicarse los co
rrespondientes anuncios en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial de la 
provincia donde haya de establecerse 
la industria  de que trate,

E sta Subsecretaría h a  acordado la 
presente publicación, a ññ de que los 
interesados que se consideren perju d L  
nados con la concesión de, los bene
ficios que se interesan, puedan, en 
el plazo de veinte días, contados des
de la Techa de la publicación, form u
lar tós correspondientes protestas, ex_ 
poniendo cuanto estim en pertinén te a 
sus intereses' o derechos.

■ Número  '-257. '
Fecha de en trada: 28 de Julio cíe 

1919.
Peticionario, D. Nicasio V entas Ava

nela, de Sonseca (Toledo).
In d u stria : Fabricación de paños- y 

m antas.
A uxilio: Exención del impuesto de 

derechos reales por cuatro años.
Número  258.

Fecha de onltrada:'^ t.® dé Agosto 
de 1919.,

Peticionario, D. Ju lián  Martínez Sp-, 
tos, Presidente del' Consejo de Adini- 
n istración de la “Compañía M ercantil 
anónim a Reus”,'dom ic iliada  en esta 
Corte, Cañizares, 3-

Ind u stria : Im presión ' y confección 
de libros, trabajos litográficos, etc.

A uxilio: Exención de los im puestos 
de derechos reales y Timbre, y r e 
ducción del 50 por 100 de la tr ib u ta 
ción durante un quinquenio.

Número 259.
, Fecha de entíiada: 5 de Agosto de 
J 1919. ' u -

Peticionario, D. Felipe Cortada, Ge
rente de la “Sociedad anc|iim a m a
nufacturas del ferro-cerio  español^, 
domiciliada en Barcelona.

Ind u stria : Obtención del fe rro -ee- 
rio y todos los productos derivado» 
del m ineral de m onacita o tie rras r a 
ras.

A uxilio : Exención de los impuestos 
de Tim bre y derechos reales, aplaza
m iento de pago de todos los tributos 
directos sobre sus industrias y sus 
utilidades por cinco años; protección 
arancelaria sobre varios productos.

Los escritos de prote,^^a deberán pr<e- 
sentarse por duplicado, con relación 
a cada instancia, dentro- del plazo 
marcado, en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias donde resi
dan los interesados, bien personalm en
te o bien rem itiéndolos por correo 
certificado a esta Subsecretaría.,

Madrid. 9 de Agosto de 1919.— Ê1 
Subsecretario, M. de Argüelles.

OIRE€ÜION GENERAL DE LA DED»' 
DA Y GLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día ,de 
hoy para  , la adquisición y am ortiza
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, ha sido declarada desierta 
por falta  de licita¿ores.

Lo que se anuncia, al público para  
SU eonocimienf).^

Madrid, 14 de ^Agosto de 1919.— Ê1 
D irector general, M. Díaz Gómez. •

IlSiSIiil® 08 ISSIItCCCieS PBBLiei

Dii^EeeiO iy O E I E M L  BE PB im B - 
m  E m E Ñ ñ m m

En el expediente de que 'se  hOjCe 
mdrilo, la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción p ú b l i c a  ha 
■amitido el siguiente dictam en:

“ Vislo el recurso djediicido por 
doña. Catalina- Jiménez Sánchez, 
Maestra nacional en propiedad de la 
Escuela de Junciana' (Avila), coñíra 
resolución de la Sección adm inistra
tiva die aquella provincia, reliativa/ ' 

a elección de piaza.
Resultando que celebrada la opo

sición de turno libre en aquella p ro 
vincia, la. Sección A dm inistrativa con
vocó en 23 de Septiem bre del año p ró 
ximo pasado a las aspirantes para  la  
elección de plaza, eligiendo la recu 
rren te  qué había obtenido el núm. 6, 
doña Catalina Jiménez Sánchez, la E s
cuela de Collado de Gontreras, creada 
con carácter provisional, no pudiendo 
elegir entoncést la opositora que haMa 
obtenido el núm ero 2, doña María F e r
nández Alonso, por no haber cumplido 
vein tiún  años de edad: .

Resultando que cumplidos por aque
lla opositora los veintiún años, el d/a
1.  ̂ de Noviembre siguiente, siete días 
después, la Sección Adm inistrativa 
acordó anular la elección de plaza ve
rificada el día 23 de Septiembre, e li-. 
giendo entonces doña María Fernández 
Alonso la Escuela de Blasco-Sancho, 
que se había adjudicado ya a doña .Ma
ría  Fernández Rapado, núm ero 5 dé 
la-'propuésta, por conveniencia de lo 
cual, éligiendo la doña María F ern án 
dez Papado la Escuela de Collado de
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€o(íitr6jms, quedó a doña Catalina Jim é- 
neK Sánti^ez la de Ju n c ian a : 

Restiátando que acudió en alzada la 
deita Gaiaiina, haciendo exposición de 
loa heeiiQfi que quedan relatados, y 
ooKsdí^ando que la doña María F e r-  
násKi^s Alonso, p o r no tenar la edad 
do veÉntito años, no pudo ejercer el 
d eá^ h o  ée elección en la fecha de 23 
de é ^ tle m h re , y que cuando pudo ele- 

al cum plir aquella edad, oio cabía 
que ei%iese otras plazas que las en
tonóos yacantes, se-gún determ ina la 
oráeea de la Dirección general de 22 
ée. Junio del año último, y, el E sta 
tu to  general del Magisterio, oii el pá- 
rrsífo '2.«, prevención" 2d' do su artículo 
3v®; que .eligiendo la recurrente ia E s- 

Ckiliado de .Gontrcra,. en 23 de 
S e tie m b re , .con el carácter provisio- 
B»i .cca que se, creó aquella Escuela, el 
n@JBfíbrami@s!i-tu que se expedfo .a su fa - 
YC3r  oslaba- solamente oondíotoñado por 
la cro&ción deñnitiva de dicha Escuela; 
que cu.ando doña María Fernández- 
Áloíaso eiig-ió ia Escuela d c  Blasfro- 
S ^ p h o , .se había adjudicado la misma 
ya a doña María Fernández Rapado, 
(predando a la recurren te  la de Juii- 
oiaua, que era preoisam ente la que oo- 
r r f ^ o n d ía  a doña M aría Fernández 
Mooso, por ser la única vacante exis- 
tea te  cuando a q u ^ la  cumplió los vein
tiún  a ^ s :

ReBmtando que el Jefe de la Sec- 
c4áa- áfeiln i'stra tiva de i a ^roo^ icia 
inforaie el recurso de doña Catalina 

masnifestando que en 23 de 
S'eptinniÍ3re  convocó a los aspirantes 
esn de destino para  efec
tu a r  la eleedión de plazas, de con-

mohalla, que eran las tres Escuelas 
provisionales, entregando la Sección a 
cada opositora el justificante de la 
elección, pero no nom bram iento de 
carácter definitivo ni títu lo  adminlí»=. 
trativo de ninguna clase; que al cum 
p lir vein tiún  años la aspirante n ú 
mero 2, en de Noviembre, no se 
había creado Uefinitivamente ninguna 
de las tres plazas que fueron de la 
elección provisional; pero en cambi(! 
disponía la Sección de una Escuela 
vacante definitiva e n . la provincia, la 
de Junciana, por renuncia de una de 
las opositoras aprobadais, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ap arta 
do 7 r  de la Real orden de 3 de Sep- 
tim bre de 19í8, estimó la Sección que 
la aspirante núm ero 2, cumjolidos los 
veintiún años, y por ser la p rim era 
y única a quien correspondía la elec
ción, tenia preferen te  derecho á elegir 
entre- la plaza definítiya (Junciana) y 
las tres de nueva creación, provisiona
les todavía, y en su v irtud  acordó anu
lar la elección provisional verificada 
en 23 de Septiem bre y convocar a doña 
María Fernández Alonso para  que e je r
citara ' su derecho de tanteo sobre l̂as 
mencionadas cuatro plazas, com unicán
dolo así a las demás opositoras, y que 
por todo ello la Sección entendía que 
debía desestim arse el recurso de doña 
'Catalina Jiménez Sánchez:
. Resultando que la Sección en su nota 

opina que se anule lo actuado por .la 
Sección Adm inistrativa en su segunda 
convocatoria, declarando firme la elec
ción prim era y adjudicándose la va
cante de Junciana a la opositora n ú 
mero 2 desde el día que cum pliera los

eon el artículo 33 <íel E s- .1 veintiún años; que en vista de estar
que ©sas 'vacantes eran tres 

d^itoítiv¿s y tres  de nueva creación 
{«•©Y-ííSncmal, que tg^mbién podían ser 
oÉsIieto d^ee'cién únicam ente por pae- 
t«. ég s®piraniee a quienes la co- 

d rfn íiiv a , o sea por las tres 
|^iM oro3 de la lista, con arreglo a io' 

en el apartaido' séptim o de 
12. Iteal o ré m  de 3 de Septiem bre ü í- 
ÜH^; que verificada) la ’ elección de 

irm  prim eras aspiran tos d e  3 a 
en conéicio-aes le a le s  ingre- 

optaron por las tres vac ames "ore-” 
fedfifyas, quedando sin ser - objeto de 

- con oarácte* . definitivo, .las*
ofeasi tres vacantes de .nueva creación 
priÉ>Tmonai, resultando en expeotación 
é® ámkhm  iaa aspirantes número 2, 
ipte pudo concurrir a la elección 

-teflusEo por no contar pii aquella fe- 
ñh^ Temtién, años, y las n limeros 5, 

7, 8 y §; que, en de oslo y
im átí^éG ' m  cuenta que las varantes 
piWis-roíidloa hubieran podido cu i r  p 
C5ii9a oaráctsr definitivo antRiS d'̂ ' ruc  

J .a  opositora número" 2 cumplióse ros 
ve in tiún  años, la Secíción n o 'h  ah ó in - 
ornTeniMit© on que las a^sqiiraníes nii- 
laaer©». 5, ñ j  7 verifi-earan una olec- 

' de -caráót»' provisional entre las 
joi'Sficibnadas plazas ■ de nueva 

flffe&fiiéin, eleoción. que. so hubiera po- 
d ife  elevar a definitiva, en cum pll- 

estricto de lo dispuesto en la 
Real orden de .3 de Sep- 

^pÍBlírc de 1&18, si antes de adquirir 
áv.éflrecho de tonteo la aspirante nú - 
Mppo 2, se eJeve a definitiva la crea- 
2ÉéBt de dichas plazas provisionales; 
qw»: efectuada la indicada elección 

rM oiial, la núm ero 5, doña María 
Hé Peraándéz Rapado, eligió Bias- 
* la núm ero 6, doña Catalina 

Sánchez, eligió Collado de 
y la número 7., doña M ar- 

Antpnib Delgado, eligió ia de AU

cerrado el cupo de sueldos en el esca
lafón y -no poderse' aum entar, se decla
re en suspenso la aplicación de la Real 
orden de 3 de Septiem bre último, y que 
pase el .expediente a inform e del Goii- 
S0 jo\ sirviendo de base a esta propo.si- 

■ sióiu coii' ia que se m uestra conforme 
la Direocióii, los siguientes fundam.en- 
í j s :  ene ci supuesto cum phniiento de 
la Real orden de 3 Sepfie;mbre de 
19iS no debe e^tcrbai en ningún caso 
el derecho adquiiido al amparo 'de' la 
3i:';islacirm civil Vicente, y que en tai 
conrepíii, al anular fl Jf fe de Avila la 
p rim ara elecióm  de plazas ai cum plir 
veintiún años U opositora núm ero 2, 
hizo ilusorio el derecho a n fa io r  y .p re 
ferente de las niras opositoras que h a
bían ya rlígido, y que con arreglo al . 
núm íro  82 de la procifada^ Real-orden 
fqfiUin derecho a hmleo al convertirse 
rn definitivas las plaza^^ provisionales 
que venían 9ir\ieriílo; que la anuiació-n 
de la p rim era convocatoria no está-jus- 
túicada, ft^da vez que la Sección dispo
nía de vacaníe para la núm ero 2, y que 
las otras opositoras, aunque posteriores 
en la propiiesta, habíati' consolidado m  
mejor" derecho por concurrir en ellas 
ia circunstancia de tener veintiún años 
cumpiidos al p racticar la oposición; 
que "esta misma doctrina se m antiene 
en la Orden de Dirección fecha 20 de 
Diciembre último, y que la aplicación 
de la Real orden db 7 de Septiembre 
de 1918 viene siendo objeto de d iver
sas interpretaciones y confusiones que 
dificultan el servicio;

Considerando que, conforme a la 
Real orden de 3 de Septiem bre de 1918, 
el derecho de tanteo para  elegir E s
cuelas de creación definitiva se reserva 
exclusivamente a favor de ios Maestros 
que sirven Escuelas obtenidas an te 
riorm ente, circunstancia en que no po

día encontrarse doña María Fernández 
Alonso por no tener cumpíida la edad 
reglam entaria de los vein tiún  años en 
la fecha, en que sus coopositoras to 
m aron posesión de las Escuelas que 
respectivam ente les fueron adjudica
das,

Esta Comisión, de acuerdo con lo 
informado por ia Sección del M iniste
rio,, opina que procede dejar sin efecto 
la resolución impugnada del Jefe de la 
Sección A dm inistrativa de P rim era E n 
señanza de Avila y declarar que doña 
María Fernández Alonso no pudo ele
gir Escuela de las que fueron elegidas 
anteriorm ente por sus com pañeras de 
oposición, debiendo adjudicársele la 
Escuela de Junciana, única vacante 
qpe existía cuando cumplió los vein 
tiún  .años,

Y conformándose S. M. el Rey '(que 
Dios guarde) con el preinserto  d.icía~ 
men, ha resuelto como en el mismo se 
propone.

Do Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. Dios . 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,- 1.® 
de Agosto de 1919.—El D irector gene
ral, Poggio. ■ -
Señor Je,fe de la Sección A dm inistra ti

va de P rim era Enseñanza de Ávila.

E n  v irtu d  de concu rso  de t r a s la 
do, S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  n o m b ra r In sp e c to r  de P rim e^ 
ra  en señ an za  de la p rov inc ia  de N al 
v a rra  a D. Salvador G rau M artí, con 
el sueldo an u a l que ac tu e jm en te  
percibe por el lu g a r  que ocupa en el 
e sca la fón  do In sp ec to re s  de P rim e- 
r-a E n señanza .

De Real o rden  com unicada  po r el 
s e ñ o r  Ministro lo participo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos a ñ o 'S . Madrid, 
7 de Agosto de i919.-~El D irector ge
neral^ Poggio.i
Señor Rector de la Universidad^ de 

Zaragoza.

Extracto de la hoja de servícío,s de don 
Salvador Grau M.arti.

P o r  .Piea 1 o r d e n  d e  1 7  d e  A g o s t o  
de 1912 filé nom brado  In sp e c to r  a u 
x ilia r de P rim e ra  en señ an za  de la 
zona de G alatayud.

E n v ir tu d  de ascenso  y tra s la d o  
ha d esem p eñ ad o 'd ife ren tes  zonas de 
Inspección, ocupando hoy u n a  de la 
p rov incia  de Z aragoza. ' •

ICstá en p o sesión  del títu lo  de 
M aestro  N orm al, p roceden te  de la 
E scue la  de estud ios su p e rio re s  del 
M agisterio .

n m E ú m ü f i  d e  b e l l a 'S
M ^T E S

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI- 
YEROS , BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEÓLOGOS
R EG ISTR O  GENERAL DE LA PROPIEDAD

i n t e l e c t u a l  . '

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al segundo tr i

mestre de 1919.
4.5.704.— Tanteo “Jo n ”, que podrá 

desarrollarse, en España cuanao se r e 
glamente el juego, por D. José Alva
ro García.

Madrid.— Papetoría (Cuesta. 1919. 
32.'  ̂ cnn 4 páginas y una hoja, (28,388),
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45.705.—  ̂ “Señoras garantizadas , 

zarzuela cómica en dos actos (dividi
do el segundo en dos cuadro»), m ust- 
ca de los m aestros M arquina y Q uis- 
lant, le tra  por D. Felipe Pérez Oapo.

Ejempilar escrito a m áquina.—8.*, 
con 53 hojas (28.389).

45.706.— “El culpable”, dram a en 
tres actos, original y en prosa, por 
D. Joaquín García y García.

Murcia.—T ipograíía de “El T iem 
p o ”. 1919.—8.0 con 55 páginas (28^90).

45.707.— “E rc u a r to  verd-t?'-, vodevil 
cóm ico-lírico-galante-picaresco, en un 
acto, inspirado en una obra ex tran je-

' ra, le tra  de D. Manuel Morcillo y don 
Antonio Paso, m úsica original, por don 
Manuel Quislant Botella.

Ejem plar m anuscrito, — Folio con 
10 hojas 28.391).

45.708.— “Los alem anes del Game- 
ró n ”, juguete , cóm ico-lírico-bilingüe, 
en un  acto, original. Música del maes
tro D. Modesto Pérez Pascual, le tra  
por D. Francisco F igueras Pacheco.

E jem plar m an u sc rito — 4̂.'" con 5o 
páginas (200).

45.709.— “ iTo está pagaol”, sainete 
lírico én un  acto, divididp en tres, cua
dros, original, m úsica del m aestro don 
Vicente Lleó, letra por Pepe Angeles 
(D. Pedro José Angeles Luis).

45.710.— “Hechos de Santa Teresa 
de Je sú s”, juguete cómico, por D. An
tonio M artín Torrente.

Gádiz.— Talleres Tipográiicos ae
Manuel Alvarez, 1919.— 4.®, con 12 p á 
ginas (317). '

45.711.— “A puntes sobre la tie rra  
y el hom bre’\\ por D. Eduardo Díaz | 
Llanos. i

Hiielva.— Imprenta, de  Muñoz, 1918. 
8°  con 5 páginas sin num erar, 361 y 
una de índice (61).

45.712.— “̂Es un cuento”, vals para 
canto y piano, por O. de O. (doña Ma
ría  Ofelia de Ochoa y Rivas), la m úsi
ca y la letra.

Madrid.—Faustino Fuentes, 1919.— 
Folio con dos páginas de música, una 
de letra y portada (28.392).

45.713."—> “P it i ta ”, schotisch, por
O.' de O. (doña María Ofelia de Ochoa 
y Rivas).

Madrid.—L itografía Gisneros, 1919. 
Folio con dos páginas y portada 
(28.393).

45.714.—Número 1, “Passion du 
fem m e” ; núm ero 2, “Anda la  m añi- 
c a ” (jof|i); núm ero 3 ,/ ‘Danza orien-

* tal ”, por D. Et^genio Übeda Montes la 
le tra  y la música.

E jem plar m an u sc rito .-F o lio  con 4 
hojas (28.394).

45.715.— Número 1, “B u rlas” ; ' n ú 
mero 2, “R um ba” ; núm ero 3, “Danza 
diabólica” (Haira), por D. Eugenio 
übeda Montes la letrá y la música.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 4 
hojas (28.395).

45.716.—^Número 1, “Danza g rie 
ga” (Haira) ; núm ero 2, “Danza india 
(H aira); núm ero 3, “Rum ba” (Haira);' 
por D. Eugenio übeda Montes la le 
tra  y la  . música.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 4 
hojas (28.396). '

45.717.—Número 1, “T ám esis”, fox- 
trop (H aira); núm ero 2, “Danza Ve
n u s” ; núm ero 3, “Danza Arlequín 
(Haira), por D. Eugenio übeda Mon
tes Ja le tra  y la música.

E jem plar m anuscrito.—Folio < con 4 
hojas (28.397).

45.718.-— “Nuevos puntos de vista 
sobre Fisiopatología y Terapéutica 
intestináles. basados en estudios cro-

por D. José María .Rosolipológicos 
Gardúa.

Barcelona.—Tipolitografía de Juan  
Sabadell, 1919,— 4.° con 131 páginas 
(10.004).

45.719.— “Del folleítón de mi vida. 
Para  ejemplo de tim oratos y estím ulo 
de vacilan tes”, por D. Angel de Gre
gorio Spino,

Barcelona.—Sobrinos de López Ro- 
b ert y  C,“ im pren ta  S., 1919.-^.® con 
213 páginas (10.005).

45.720.— “La bandera p asa” (can
ción); Madrid a Nueva Y ork” (cu
plé); “lía repórter trág ica” (cuplé),' 
por D. Manuel Font y de Anta.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 6 
hojas (28.898). i

45.721.- ^ “éluzmán el Bueno” (can
ción chu lona); “Argucias de abate” 
(canción); “Él garro tín  de la supers
tición” (canción andaluza), por don 
Manuel Font y de Anta.

E jem plar m anuscrito—Folio con 6 
hojas (28.399)

45.722.-^“Éon una misma cam pana” 
(canción) “ iVente, m o rita l” (canción 
m ora original); “O currencias” (can
ción andaluza original>p por D. Ma
nuel Font y de Anta.

E jem plar m anuscrito .—Folio con 6 
hojas (28.490).

45.723.— “Salías g itanas” (canción 
andaluza); “La ú ltim a m a ja” (tonadi
lla original); “iPobre M im íl” (can
ción), por D. Manuel Font y de Anta. |

E jem plar m anuscrito.—Folio con 6 
hojas (28.401).

45.724.— “Los .caprichos de B elén” 
(cuplé), “Noticias de A strakán” . (cu
plé); “Geferino” (canción chula), por 
D. Manuel Font y de Anta.

E jem plar m anuscrito,—Folio con 6 
hojas (28.402).

45.725.— “Niña, ¿de qué te  las das?” i 
(cuplé pasa-calle); “La alegi’e v iu d ita” j 
(canción); “En el T rianóil” (canción ' 
versallesca), por D. Manuel Font y de 
Anta.

E jem plar m anuscrito.—Folio con o 
hojas (28.403).

45.726.— “La m aja b rav a” (tonadi- 
11 a orig inal); “ M adroñerías ” (canción 
m adrileña); “Cómo andam os” (cuplé), 
por D. Manuel F ont y de Anta.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 6 
hojas (28.404).

45.7:27.— “F arruca  T o re ra” (farruca 
original), por D. Manuel Font y Anta, 
la letra y la música.

Ejempilar m anuscrito.—^Folio con 2 
hojas (28.405).

4 5.728.— “ Soñadpr ”, va ls ; A V i o Je
ta ”, ma'zurka, por D. Alejo Vidal Not.

B are el o na . — “ Me 1 ográfic a ” 1919.— 
Folio apaisado con dos hojas (10.006)..

45.729.— “La caluro-uiada”, dram a 
en tres actos, por D. Serafín y don 
Joaquín Alvarez . Quintero.

Madrid.—Im prenta Glásica Españo-

Música del maestro D . José Power. Le
tra  por D . Pedro A. Bañoe Fernán
dez, D. Rafael Sepúlveda Bam y don 
José Manzano y Sánchez.

Madrid.— Regino Vela«co, im ureH U , 
1919.— 8.*, con 40 páginas ;t28.40Í9).

4 5 .7 3 3 .— 2̂ L a c a s a  de lo s  «w la- 
I g r e s ”, ju g u e te  oóm ioo  en  un̂  octo y  
í en  p ro sa , o r ig in a l  p or  D. ÍSnriqii«  
I P a ra d a  d el Cerro- y  D . J:oa(iUín J i -  
I m én ez  M a rtín ez . , ; , ^
I Mad r  i d .-—R e g i ii p, V el a eco, 4m p»e- 
I sor. Í9i9.-r~8,.® c o n  25 página»  

(28.410) .- . ' , .• :
I 4 5 .7 3 4 .— “T r ia n e r ía s ”, a a in e ie  e n
I dos a e to e , d iv id id o s  e n  e e ís  cuadro»^  
j o r ig in a l ,’ i lu s t r a c io n e s  m u s ie á le « ''é e  
I D . A m ad eo  V iv es , le tr a  por D. rP»- 
I dro M uñoz B eca C eear i y D .iP edro»  
i P érez  , Fern^ández..a TV/T -í "D

la, 1919.
45.730.— “Mala p u n te ría ”, entrem és 

en prosa, original, por D. Arinándo 
Oliveros y Miílán y D. José María Gas- 
tellví 'García-Alhambna.

Madrid.— Regino Velasco, im prenta, 
1919.—8.®, con 14 páginas (28.407).

45.731,— “Los hombres de bien o 
1 Remigio, que t ’has colao!”  ̂ sainete en 
un acto y cuatro cuadros, en prosa, 
original. Música del m aestro Emilio 
Marco. L etra por D. José María Aracil 
Hernández.

, 45.732.— “F ru tas  al n a tu ra l”, fan ta 
sía cóm ico-lírico-bailable, en un ac to, 
dividida en un prólogo, cuatro  cuadros 
y apoteosis, en prosa y verso, original.

M adrid.—Regirio. VéLasco,. 
sor. 1919. — 8.® cón 72 pá^iniÉi?»
(28 .411). .. , . V.'- ' '

45.735.— “Un d ram a  d e  Gakle^ 
r o n ”, ju g u e te -có m ico  en dos 
original, p o r D .; Pedro v M uñoz. Seéa 
G esari y D, P ed ro  P érez Fernánd*6««

Madrid-^—R egino Velasco, im p re 
sor. 1919^ - ^  8.® con 46 p á g in a s
(28.412).

45.736.— “El día del ju ic ló ’', Ijoee- 
to de sa in e te  en  un  acto , en  pro^a, 
o rig in a l p o r  R afael de M iguel,
do de D. R afael R am írez RuisAer y 
D. Jo sé  Pérez López.

M adrid—R egino V elasco, im p re 
so r. 1 9 1 9 .— 8.® con 25 p á g in a »
(28 .413).

45.737. —  “M uñecos de tnapo%  
fa rs a  có m ico -lírica  en  dos ac to s , e l 
segundo  dividido dói^ mmdigoa,
^ r i ^ in a l  y  e n  jproea, mú^siea ddt
m aestro  D. P ablo  L una, le tra  p o r  
D. A ntonio P aso  Ciaiio.

M adrid.—R egino V elaseo, im p re 
sor. 1919. — 8,** con 50
(28.414).

4 5 .7 3 8 .— “Pa& cualica”, zarzuak i 
de am bien te  a rag o n és, é n  u n  atetei, 
dividido, en tre s  cuad ros, músicwt ^  
los m a e s tro s  López del T oro  y 
theu , le tra  p o r D. Angel O aam año 
Izquierdo.-

M adrid.— R egino Velasco, im pre
sor. 1919. — B.'> con 4ñ p ^ g im » .
(28.415).

45.739.— El cam ino de Santliago’̂ , 
h u m o rad a  sa in e tesca , en  u n  moto, 
dividido en tre s  cuad ros, ofí^ í m Í, 
m ú sica  de los m a e s trp s  D. EduA ráo 
F u en te s  y D. Ja c in to  G uerre ro , le
t r a  por .D. Angel y D. M anuel Díaz 
f íen rích .

M adrid.— Regino V elasco, im p re 
so r. 1919. — 8.® con 33 pág ia iis
(28.416).

45.740.— “Los z á n g a n o s”, eoaao- 
dia en  dos ac to s , de co stu m b res  po
p u la re s , o r ig in a l p o r D. Angel T o
rre s  del A lam o y D. A ntonio

con 103 páginas (28.406). í P érez Cam pos
. M adrid— Regino Velasco, im pre

sor, 1919.—8.° con 47 páginas (28.4Í7).
45.741.— “C ó n c h a la  1 am paril lera,, 

o Felipe, ¿qué las das?”, sainete en 
dos ac to s y  cu a tro  cuadros, o r lg i^ l ,  
m ú sica  del m aes tro  D. M anuel Ffent, 
le tra  po r D. Angel T o rres  del Atomo 
y D. A ntonio  A senjo Pérez Campo».

M adrid.—R egina Velasco, im p re 
so r. 1919. — con 44 páganm.8 
(28 .418).

45.742.— “La flor de ios m o n te s” , 
za rzu e la  en dos actos, dividido el se
gundo en dos eúádros, o rig in a l, 
s ica  del m aestro  D. R afael S a l^ e ro ,^  
le tra  p o r D. Jo sé  R osales Miéultee.



      «

’ ‘ M adrid.—R egino V elasco; im p re - 
& c t r . - 8'.® con 59,: p ág in as

- 46.7'43f̂ — ^^El' c o ta r ro  ,n ía c io n a r \
rev is ta  fa n tá s tic a , en un  acto, d iv i
dido cino.c) cu ad ro s, en p ro sa  y 
verso, original ¡d;e D. Manuel_ F e r
nández P a lo m ero  y D: E ra e s to  C ór
doba,- m ú sica  p o r D. R afael C alleja

Góin’ez. ’
E je iú p la r  m a n u sc rito .—Folio  ooñ 

40 h o ja s  (28 .421).
45.744.— “Las p ica ra s  m u je re s ” . 

S a in e te  lír ic o  en un  acto, dividido 
en tre s  cu ad ro s, o rig in a l de D. Mi
guel M ihura. M úsica po r D. C elesti
no Roíg P a lla ré s .

E je m p la r  m a n u sc rito .—Eolio coñ 
26 h o ja s  (28.422).

45.744.— “iT o e s tá  p a g a o !” Salí, 
n e te  lírico  en u n  acto, d iv id ido en 
tre s  cu ad ro s , o rig in a l de Pepe A n-

f 3les. M úsica po r D. V icente Lleó y 
a ib a s tre .
E jem p la r m a n u sc r ito .—Folió  con 

20 h o ja s  (28 .423).
45.746.— “P aso s  la rg o s ” . P a s a c a 

lle, p o r D. J e n a ro  M onreai y L aco s- 
ta  y D. J .  J u a n  R ica y  M artínez.

E jé m p la r  m a n u sc r ito . — 4> a p a i
sad o  con dos h o ja s  (28 .424).

(Continuará.)

MiNisTesio se
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
FERROCARRILES

Concesión y  Construcción.
V ista  la  in s ta n c ia  s u s c r i ta  p o r 

don  F e rn an d o  G illis y  Jad o u l, en 
nom bre de la  Sociedad A nónim a de
no m in ad a  “C om pañía del F e r ro c a 
r r i l  de M adrid a A rag ó n ’̂  a n te s  
Q om pañíá del F e r ro c a rr il  i\el T a jli-  
ñ a ”, m an ife s tan d o  que p o r acuerdo  
de la  J u n ta  gen era l de a c c io n is ta s  de . 
la  C om pañía del F e r ro c a r r il  del T a -  
jufía, ce leb rada  e l d ía IT  de M arzo 
ú ltim o , se cam bió el nom bre  de e s ta  
C om pañía po r el de “C om pañía del 
F e r ro c a r r i l  de M adrid a A rag ó n ”, 
s in  que este  cam bio hay a  a lte rad o  
en n ad a  la  e senc ia  de ía Sociedad 
n i su  p erso n a lid ad , la cual queda 
su b s is te n te  con todos su s  derechos 
y ob ligaciones, y su p lica  . se h a g a  
c o n s ta r  ,el m encionado  cam bio de 

. nom bre en los expedien tes de las 
concesiones de los fe rro carfile is  
p e rte n e c ien te s  a d icha C om pañía, 
o sean  la s  de M adrid a V aciam a-

drid, y de este  p u n to  a A rganda, la 
de. A rganda .a  C olm enar de O reja  
con u n  ra in a l de M orata  a O rusco y 
la de O rusco . a  Cifuentes, y en los 
,de petició,n d,e concesión  del fe r ro -  

caríjil  ̂ secund.ario  die G ifuen tes á 
G am inreal, y el e s tra tég ico  de Puer__ 
tpllano a La Carolina í 

Visto el testim onio de la  escritura 
de poder conferido por la Compañía del 
ferrocarril de Madrid a Aragón al so
lic itan te , a u to riz a d a  en  4 de Ju lio  
corriente por eO Notario de essta Cor
te D. Jo sé  T o ra l y S ag ris tá , que se 
acompaña a la instancia, en el cual 
c o n sta  que po r e s c r i tu ra  púbiioi^ 
o to rg ad a  a n te  el m ism o N otario  don 
Jo sé  T o ra l en  8 de A bril del añ o  a c 
tua l, y po r v ir tu d  de acu erd o  de la  
J u n ta  genera l, la C om pañía del F e 
rro c a r r i l  del T a ju ñ a  cam bió su  de
n o m inac ión  p o r  la  de “C om pañ ía  
del F e r ro c a r r i l  de M adrid a  A ra
g ó n ”, cuya  e s c r i tu ra  h a  sido in s c r i
ta  en  el R eg is tro  M ercan til de e s ta  
provincia, tomo 77, folio 71 vuelto, 
hoja núm ero 665, inscripción 8.“: 

R esu ltando  que se h a n  GTílnplido 
todos los re q u is ito s  exigidos en  las 
disposiciones^ v ie n te s ,

S. M. €4 Rey íq. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que se autorice el cam 
bio de nom bre solicitado, y se reconoz
ca en  lo sucesivo  a la C om pañía del 
Ferrocarril de Madrid a Aragón co
mo co n ces io n a ria  de los fe r ro c a r r i
les de M adrid  a V aciam adrid , y  de 
este  pu n to  a  A rganda, de A rganda a 
C olm enar de O reja, con ra m a l de 
M orata  a O rusco  y de la  de O rusco 
a C ifu en tes ; y com o p e tic io n a ria  de 
la s  concesiones del fe r ro c a rr il  s e 
cu n d ario  de C ifuen tes a C am inreal y 
de l e s tra té g ic o  de P u e rto lla n o  a L a 
C aro lina , con todos los derechos y 
ob ligaciones de la  a n te r io r  den o m i
n ad a  del T a ju ñ a .

De Real o rden  com un icada  p o r el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocim iento  ’ y efectos co n sig u ien 
tes, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1919.—El D i
rector general, P. A., Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de la tercera  D i

visión de Ferrocarriles.

DIRECCION GEN'ERAL DE AGRI- 
CULTURA, MINAS Y IRONTES

ACG'IÓN SOCIAL •

Circular.
Dispuesto por el Reglamento para  la 

ejecución de la ley de Sindicatos ag rí
colas de 28 de Enero de 1906 que p re 
sen tad o s  que sean  en los G obier
nos civiles los docum entos que r e 

q u ie re  el a r tíc u lo  2 .° de la ley p a ra  
la co n stitu c ió n  de un  S indicato  
ag ríco la  o p a ra  las reform as* o m o
dificaciones de los E s ta tu to s  o Re
g lam en to s ya in sc r ito s  en /e l R eg is
tro  especial, se re m ita n  al M inis
tra  de F o m en to  al s ig u ien te  día de 
p re sen tad o s , y no cum pliéndose  e s ta  
d isposic ión  p o r  d a rse  en los G obier
nos civiles a los c itados expedien
tes, «tram títación: no  d isp u e s ta  e n  

la  ley, como es la de so m ete rlo s  a 
la Sección A gronóm ica o al C onse
jo proviñcial de A g ric u ltu ra  y Ga
n a d e ría  o de rec ib ir lo s  y rem itir lo s  
al M in isterio  s in  que las in s ta n c ia s  
reúnan  los requisitos q u e  previene 
él citado  a rtíc u lo  2 .® de la  ley, dan
do lu g a r a rec lam acio n es  de docu
m en tos que re tr a s a n  la  ap ro b ac ió n  
de los expedien tes, e s ta  D irección  
g en era l acordó  d ic ta r  las  d isp o s i
ciones s ig u ie n te s :

1.‘ De con fo rm id ad  con lo d is 
p u es to  en el a r t .  2 .<> de la  ley de 
S ind ica tos ag ríco las  de 28 de E n e 
ro  de 1906, no se a d m itirá  en  los 
G obiernos civiles in s ta n c ia  a lg u n a  
p a ra  la  c o n s titu c ió n  de u n  S ind i
cato agrícola que 'no  esté suscrita  
p o r las p e rso n a s  que deseen  fo r
m arlo  en  n ú m ero  no m en o r de diez 
y se acom pañen  tre s  e jem p la re s  de 
los E s ta tu to s , l is ta  de los ind iv i
duos que fo rm an  el S indicato  con 
ex p resión  de los que p e rten ezcan  a  
la  J u n ta  d irec tiv a  y de los re c u rso s  
con que h a  de c o n ta r  p a ra  su  so s 
ten im ien to .

2.^ Con a rre g lo  a lo que p rev ie 
ne el a r tíc u lo  1.® del R eg lam ento  
de 16 de E n ero  de 1908 pa'ra la  e je 
cución  de la  ley de S ind ica tos a g r í
colas, los Gobernadores civiles, al 
d ía s ig u ien te  de rec ib id as  la s  in s 
ta n c ia s  y docum entos p a ra  la  c o n s
titu c ió n  de u n  S indicato  ag ríco la , 
s in  que p a ra  n ad a  in te rv e n g a  la  
Sección A gronóm ica n i el C o n se jo  
p ro v in c ia l de A g ric u ltu ra  y G an a
dería, re m itirá n  las in s ta n c ia s  con 
dos e jem p la res  de los E s ta tu to s  y  
la  lis ta  que se m enciona  en la d is - - 
posic ión  p rim e ra  al M in istro  de F o 
m ento .

3.® Del R eg istro  especia l de Sin_ 
dica tos ag ríco las  ab ie rto  ven los G ol 
b ie rn o s civiles se exped irán  las  cer 
tificaciones que sean  n ec e sa ria s , co~ 
mo dispone el a r tícu lo  p rim ero  de 
la  c itad a  ley, s in  pago de derechos 
po r concepto  alg íino .

Lo qúe com unico a  V. S. p a ra  su  
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 8 , muchos años. Madrid, 13 díe 
Agosto de 1919.—El D irector genefal,
A. Monedero.
A los señores Gobernadores civiles.

“Gráflc» pKi«i»Í!>r", OgaupcHQaii«s, 8, Teléf(«K> 134S


